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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 

Riosucio, Caldas, 16 de junio de 2021 
 
CONSTANCIA: Le informo a la señora Juez que el término concedido a la 
demandada Nidia Ramírez Mejía feneció en silencio el 15 de junio de 2021. 
 
A despacho para los fines legales que considere pertinentes.  

 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

 

   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
   2020-00103-00 

Riosucio, Caldas, dieciséis (16) de junio de dos mil 
veintiuno (2021)   

 
  
Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia 
adelantado por Narwis Yoendri Guillen Rondón contra la señora Nidia 
Ramírez Mejía feneció en silencio el término concedido a la parte 
demandada para pronunciarse sobre la reforma de la demanda.  
 
 
     Por tanto, se cita a las partes a que concurran con o sin 
apoderado a la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, donde se dará 
estricto cumplimiento a las previsiones del artículo 77 del Código Procesal 
del Trabajo y la Seguridad Social, a celebrarse a partir de las nueve de la 

mañana (09:00 a.m.) del día miércoles veintiocho (28) de julio de 
dos mil veintiuno (2021).  
 
 
   En dicha oportunidad se decretarán las pruebas que, al 
hacer el examen de las mismas, sean necesarias y pertinentes para la 
resolución del conflicto, y fijará fecha para practicar las decretadas, escuchar 
alegatos y dictar la sentencia correspondiente, conforme las previsiones del 
artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social.  
 

Advertencia: La inasistencia injustificada a este acto 
tanto de las partes como de sus apoderados, tendrá las consecuencias 
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contempladas en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social. 
 

Con el fin de garantizar los derechos fundamentales a la 
salud de los servidores y ciudadanos, así como, el acceso a la administración 
de justicia, este despacho viene adelantado todas las audiencias de manera 
virtual, en tal sentido la misma se efectuará a través de la plataforma TEAM 
OFFICE 365.  
 
 

 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
   CLARA INÉS NARANJO TORO 

        Juez 
 

Clara Ines Naranjo Toro 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Civil Laboral 001 Riosucio 
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